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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 048 

 
 
 

Artículo Único.- Se reforma por adición de una fracción tercera al Artículo 5 

de la Ley de Educación del Estado, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5.- Es obligación del Estado de Nuevo León, prestar servicios 

educativos para que toda la población pueda cursar la educación preescolar, 

la primaria y la secundaria.  Podrá también ofrecer educación inicial. 

 

Estos servicios se prestarán en el marco del federalismo y la concurrencia 

previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

conforme a la función social educativa establecida en la presente Ley. 

 

Toda Educación que imparta el Estado será: 

 

I. ……………………………………………………………………………….. 

 

II. ………………………………………………………………………………. 

 

III. En congruencia con ese principio Constitucional de Gratuidad de la 

educación, queda prohibido, al Personal Directivo y administrativo, de 

las Escuelas Públicas, del Sistema Educativo Estatal, donde se 

imparta la educación preescolar, primaria y secundaria, imponer el 

cobro de aportaciones o cuotas escolares a los padres de familia o 

tutores de los educandos por cualquier concepto o trámite derivado 

de la función educativa o para el mantenimiento de su infraestructura. 



Decreto Núm. 048 expedido por la LXXIII Legislatura 2 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 
 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintitrés días del mes de diciembre 

de 2012. 

 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 
 

 
              DIP. SECRETARIO                                DIP. SECRETARIA 
 
 
 
JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS         REBECA CLOUTHIER CARRILLO 


